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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

CONVOCATORIA No. 03 

 

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 150 de la Constitución Política Local, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los Artículo 34 

fracción I; 37; 42 fracción I y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, LA COMISION DEL 

DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA, por este conducto, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal para la adjudicación 

de Contrato de Obra, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Estatal 

No. 

Fecha límite de 

compra de bases 

Fecha y Hora 

Visita al Lugar de los 

trabajos 

 

Junta de aclaraciones Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones  

LPO-926041965-006-2025 21 de noviembre de 

2025 

18 de noviembre de 

2025, 10:00 horas 

20 de noviembre de 

2025, 10:00 horas 

28 de noviembre de 2025 

10:00 horas 

 

Plazo de Ejecución Inicio Termino 

Capital Contable Mínimo 

Requerido 

27 días 05 de diciembre de 2025 31 de diciembre de 2025 $240,000.00 

Costo de las bases Lugar y descripción de la Obra 

 

$2,686.00 

 

Segunda Etapa de la Rehabilitación del Centro de Alto Rendimiento (Tiro Deportivo y Paralanzamiento), en la 

localidad y municipio de Hermosillo. 

 

 

1.- De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley en la materia, solo podrán participar en esta licitación las personas de nacionalidad 

mexicana, con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

2.- Los recursos para la ejecución de la obra materia de esta licitación, provienen de la fuente financiera Estatal Directo, de acuerdo al Presupuesto 

Autorizado para el Ejercicio 2025, mediante el Oficio SH-ED-25-356 de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora. 

3.- Las bases de la licitación referida en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados para participar en la misma, se 

encuentran disponibles para consulta  en Internet: http://www.compranetv2.sonora.gob.mx (en el punto 2 de las bases se describe el procedimiento a 

seguir), o bien en: las oficinas de la Comisión del Deporte del Estado de Sonora, ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 404, Colonia Alvaro Obregón, en 

Hermosillo, Sonora; en un horario de 8:00 a 14:00 horas de Lunes a Viernes, en días hábiles, al  tel. (662) 260-20-97 y 260-18-50. 

4.- La forma de pago para la compra de las bases es mediante le pase a caja que genera el mismo sistema de CompraNet Plus Sonora, una vez que el 

licitante registre su interés en participar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia y/o Sub agencia fiscal del Estado de Sonora, o en cualquier 

sucursal de la institución bancaria “BBVA México, S.A de C.V. 

5.- La Visita al sitio de la Obra, Se llevará a cabo en el día y hora indicados anteriormente, en el lugar citado en las bases de la licitación. 

6.- Las Juntas de Aclaraciones así como el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se realizará en la Sala de Juntas de la Comisión del Deporte del 

Estado de Sonora, ubicada en Blvd. Solidaridad No. 404, Colonia Álvaro Obregón, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; en las fechas y horas señaladas 

con anterioridad. 

7.- No podrá subcontratarse parte de los trabajos. 

8.- Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento) de la asignación presupuestaria aprobada al Contrato en el ejercicio que se trate. 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona física o moral, cuya proposición resulte solvente por reunir los 

criterios de evaluación especificados en las bases de licitación  y de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 

el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaría de Hacienda del Estado, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y a la Secretaría 

de Educación y Cultura, para que participen en los actos de la referida licitación.  

Asimismo, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 44 Fracción IX del ordenamiento señalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la 

ciudadanía en general para que participe y se registre como observador en los actos de Apertura y Presentación de Proposiciones y de Fallo, por lo 

menos hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio de los mismos. 

 

Hermosillo, Sonora, a 13 de Noviembre de 2025. 

 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

C. ERUBIEL DURAZO CÁRDENAS 

http://www.compranetv2.sonora.gob.mx/

